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SIGCMA

AVISB BE FtEMATE BIENES MUEBLES
ARTECULO 450 DEL C G P

PROCESO:                 EJECUTIVO
DEMANDANTE:       BANCO FINANDINASA NIT. 860051894€
DEMANDADO:          JULIO CESAR RODRIGUEZ PELAEZ CC. 6.227.761
RADICACIÓN :           760014003Ú27-2017Ú0787Ú0

EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE CALI -VALLE

HACE      SABER=

Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora 09:00 A.M  del día 25 del
mes de FEBRER0 del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es):

Bien materia de remate: Veh ícu lo de placas HEL -126, clase AUTOMOVIL, marca
CHEVROLET, carrocería  SEDAN, Línea SAIL,  Color PLATA BRILLANTE,  Modelo
2014, SERVICIO PARTICULAR,CILINDRAJE 1399;  de propiedad del demandado
Julio Cesar Rodríguez Peláez.

± $16.192.000 (Fl.136)

Secuestrado por:  MEJLA Y ASOCLADOS ABOGADOS ESPEchALIZADOS SA.S.,
Domicilio:  Calle  5  oeste  No.  27  -  25  Barrio  Tejares  de  San  Femando de  Cali,
teléfono               8889161                                   8889164,               correo                electrón icD:

§S_cretaríagen_Sral@p3S_ijgyasoc;iaclosabogados.cc}Fr}.

Nombre del Secuestre: NEHIL SANCHEZ DUQUE, teléfono 315 5609534.

La diligencia comenzará a la  hora antes indicada y  no se cerrará .hasta que haya
transcu rrido una hora desde su in icio, siendo postu ra admisible la que cubra el 70%
del total del ava]úo -(art. 448 C.G. del P.), y postor hábil qu ien previamente consigne
el 40% del avalúo del respectivo bien (art.451  C.G.  del P.) 2.

EXPÍDASE por la Secretaría  el respectivo aviso de remate,  con plena observancia
de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la

parte  interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO,  con antelación
no inferiora diez (10) días a la fecha señalada para el remate  y allegueju nto con la

publicación el certificado de  tradición  del  vehículo a  rematar  expedido dentno  del
mes anteriora la fecha de remate, el cual se deberá presentar previo a la diligencia

para su control de legalidad. Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero
sí de  bien  sujeto a  registro.  Así, mismo  se advierte  a  la  parte  interesada sobre  el
deber  de  colaboración  conforme  al  art.78  del  C.   G.  de  Proceso,  realizando  la
respectiva pu blicación, toda vez que en u n alto porcentaje las diligencias de remate
resu ltan frustradas por esta causa, así como también , que los valores incurridos en
diligencias frustradas porcausa atribuible a la parte actora no serán  reconocidos.
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La audiencia de remate  se tramitará  de  FORMA VIRTUAL de  confomidad con  lo
dispuesto en  el  ariículo  452  del  C.  G.  del  Proceso  y  el  protocolo  de  audiencias
publicado en la página web de la  Rama Judicial, para  lo cual se deberá ingresar a
los sigu ientes links:

fiEas.;/^¢f\fifw,..ramaiudicial±flp.¥..sQAa£ebíi.u.zgadomoS=d.e.+3üía±!±_cú.£m.TsivilrmuniqipgJÉ
decali/cronoqramaúe-audiencia§

.!i#ps://\M^/w.raiiRai!+.€!.i.sia.!...g.9v.co/cl€}cu.nie.ri.ts±/2§§..1554/55.1.324.06íip.B.QTQCOLQ+PA..
RA+AUDIENCW\+DE+REMATE+ViRTUAL-J06.Ddf/644eal6bmb024ci30i3926-
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